
UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
SECRETARIA DEL CONSEJO SUPERIOR

Av Bol¡via 5150 - 4400 - Salta

Correo Electrón¡co: consejo.superior@unsa.edu.ar

SALTA, 6 de marzo de 2025

Expediente N" 14.334/23

VISTO las presentes actuac¡ones por las cuales la FACULTAD DE INGENIERIA tramita el

Concurso Público de Antecedentes y Prueba de Oposición para cubrir un ('l) cargo de Profesor
Regular en la Categoría de Adjunto con Dedicación Exclusiva para la asignatura FISICA I del Ciclo
Básico Común Articulado de las carreras de lngen¡ería, y;

CONSIDERANDO:

Que se han cumplimentado con los trámites previstos en el Reglamento de Concurso de

Profesores Regulares, Res. CS No 350/87 y modificatorias.

Que el Jurado se expidió en t¡empo y forma, aconsejando por unanimidad la designación
de la Dra, L¡l¡ana Tamara del Milagro LEDESMA TUROWSKI.

Que, atento a lo establec¡do en el inciso b) del artículo 53 del Reglamento vigente, el

Consejo D¡rect¡vo de la citada Facultad, mediante Resolución Fl. No 378124, aprueba el dictamen
del Jurado interviniente y propone la designación del mencionado profesional en el refer¡do cargo,
conforme a la atribución expuesta por el Articulo 117- lnc. 26) del Estatuto Un¡versitario.

Que en el marco a lo establecido por el Articulo 57 del Reglamento vigente, corresponde al

Consejo Superior la des¡gnac¡ón de los Profesores Regulares.

POR ELLO, y atento a lo aconse.iado por la Comisión de Docencia, lnvest¡gación y

Disciplina, med¡ante Despacho No 04/25,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 1o Sesión Ordinaria - continu¡dad en fecha 6 de marzo de 2025)

RESUELVE:
ARTICULO 10.- Designar a la Dra. Liliana Tamara DEL Milagro LEDESMA TUROWSKI - D.N.l
24.697.310 en el cargo de Profesor Regular en la Categoría de Adjunto con Ded¡cac¡ón Exclusiva
para la asignatura FISICA ldel Ciclo Básico Común Art¡culado de las carreras de lngenieria -
FACULTAD DE INGENIER|A, a part¡r de la efectiva toma de posesión de funciones y por el término
de cinco (5) años.

ARTÍCULO 20.- Establecer que la docente des¡gnada deberá cumplir sus funciones en la asignatura
motivo de este concurso y/o en cualquiera otra de la misma área o disciplina afÍn, de acuerdo a su

especialización, neces¡dades de la Facultad y su ded¡cación.

ARTÍCULO 3o.- La presente des¡gnac¡ón se imputará al cargo de Profesor Adjunto con Ded¡cación
Exclusiva ocupado interinamente por el Lic. Dante Orlando DOMiNGUEZ, mediante el mecanismo
de promoción transitoria, y cuya últ¡ma ocupante fuera la Dra. Marta Cecilia POCOV|, hasta su

renunc¡a (Res. CS. No 194/23). Cargo contemplado en la Resoluc¡ón CS N" 444122 y prorrogada
por Resolución R. N" 2480/24.

ARTÍCULo 4".- Comun¡car a: docente mencionada, Facultad de Cienc¡as Económicas, Jurídicas y

Sociales y Dirección General de Personal. Cumpl¡do, siga
Asimismo, publicar en el boletín oficial de esta Universidad.-

a la citada Facu a efectos
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